


Atento a los avances realizados por esta Dirección en cuanto a la construcción de nichos
para realizar inhumaciones, se realiza la siguiente solicitud a fin de contar con bloquetas,
las cuales son de uso indispensables para realizar las mismas. 
Se deberá entregar por parte del proveedor las bloquetas en los distintos cementerios
según la siguiente distribución: 

Zona 1: Sauce 2000, Las Piedras 2000, La Paz 1500, Santa Lucía 500, Los Cerrillos 500,
y Progreso 500. 

Se aclara que en los Cementerios de Sauce, Las Piedras y La paz, se harán dos entregas
semestrales. 

Zona 2: Soca 500, Atlántida 1000, Pando 500 y Migues 500. 

Las restantes 8000 bloquetas que no se encuentran incluidas, serán entregadas en cuatro
según demanda, según la siguiente distribución: 

Tres viajes para Zona 1 y el restante para la Zona 2. 


